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S E L á P f O V Í N C U OE L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

t j i jwto W l o t B t m . Á M i m j BMK-
M f í naábiB 1M B i s o n a d«i BOLBTÍJI 
«M é M i m p o B d u «14iiMt<, diipondtis 
« • • *• <}• im • lUBplu «n •) M e d* eo»-
• c a ú n , dasd* p tnuBMMihwtm «1 ne i -

Lo* B M N t u l M á a i d u i a d* M u a r r a i 
la* Beumxxa «ilMaionadoi « i d t u d a -
(MBto, > • » n « u m d a n u i M a , <Ub»> 
i t 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8* áuerib« «n Im Contidorli da Im Dipvtaeid&proTincialtkcuatraiM-
M t u «UMMnta a é a t i B W «1 trimestn, ocbo pesetu al aemMtra J «(uiocfl 
pwatáa mi alo, a lói partieularsa, pandaa al aolieilar la aaaetipaida. Laa :¡ 
Mfgetf da taara da la aapítal aa hanÍL por libranza del Oiraaaina, admi- !< 
UÍBilMa adío aalloa aa laa anaeripeioBaa a< trimaatra, j Aaieamaate par la r 
fateaida da paaata qaa raanltt. Laa anaeripcionea atraaadaa aa eaferau con ¡ 
anaiasto sroporeíaiiaL ' 

- L o r AjmMatitmai da aata proriaeta abanarin la auaaripeida coa 
a rng l» a la aaaala iaaarta aa draalax de la Comisién prariaaial publicada 
aa loa Bteiaroa de eata BOLSTÍJ* da fáeha 20 T 22 de dinamkie de 18K. 

Le* Jugadoa atiaieipalaa, aia diatiaeioB, di«z peaeta* al a i * . 
N i a w n analto, TeiaMaiae* aéatimea de peaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapeaicionea de laa autoridad», excepta laa n a 
aeaa a inatancia de parte no pebre, se úuartarfca o i * ' 
eialmeate, aaímiamo eaa]%uier eauaeio concerDiante al 
aervicia Baeioael fue dimane de laa BiiNnaa; la de i a -
terée párticnlar preTio el pn^a adelantado de veíate; 
eéatiaioA de peaeta par cada línea de inserción. 

Lee aaaaeioa a que hace referencia ia eirenlar da l a ' 
Coaaisida provinciát, iecka 14 de diciembre de 1M&, aa 
eaaplüaient* al acuerde de la fciautación de 2* de a » 
viembre de dicha ale, T caja circular ha aid* publi
cada aa loa BaLKTixaa OFICIALES de 80 j 22 de dieiea-
bre ; a citado, ae abanardn eos arreg;* a la tari Ib oae ' 
•a aaeaciaaadaB BaLETiMis «e inaarta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

D E i , CONSEJO D E HUWSTROS 

M «i R«y Don Alfocts XIU 
VQ, Ú . Q.), S. M . la RBMADOUI 
Vktofia IUgMl»n SS> A A . RR. al 
Itinclp» ü* Attarlat • Infanlw, coa* 
rnUátiavoiélii «n ra Importante 

Da l(¡aal IMMBCIO t U M u » tas 
é m b t yanenat da la Aasatta Raid 
P M i a , 

(Qiml* dal dlt d da nariraibra da INI) 

MINISTER1ODE~FOMENTO 
U A L OKOBN 

limo. Sr.: Vlttaa lea peUdami 
fotmulidai por lo i putblat damnifi
cado» por h i l a d a i y pedriicoi ta
ranta el Bdoigrlcolade 1918-1919, 
expediente que para la mejor aplica
ción del crédito da cnatro millones 
de patetas concedido por la ley de 
14 da agosto último, después dere< 
ceger el li forme de los Irganieros 
«grónemos de les provincias, se re
mitió al de la Junta comultlva Agro
nómica tara que hlcltra la corres
pondiente propuesta, y en la Impo
sibilidad mterlal da hacer ana apli
cación rigurosamente exseta, por di 
f«recela enorme entre la cuantía de 
los danos y la Importancia del cré
dito concedido, se aceptan las rela
ciono) de perjuicios hachas por .'es 
referidos Ingenieros Jtfjs de las 
prevínolas respecllvas, en la que to
dos manlllestan la Imposibilidad ma
terial de poder calcular de una ma
nera exacta los dallos causados par 
las tormentas y heladas, por no ha
berse podido reconocer Inmediata
mente loa campos de todos los pue
blos y híber sido recogidas las co
sechas de ellos, no siendo posible 
•preciar los dados de las heladas en 
loa momentos en que las vides y loa 

cereales estaban en su primer perio
do; todos ellos, por tanto, se btsan 
en un cálcalo racional de probeblil-
dade* sujetos a error. 

La Junta, cantnllitia Agronómica 
parle también dé la certeza de estos 
Informes y hace ana distribución que 
no obecede a nlsgáa principio cien
tífico, pero que el Ministro que sus
cribe acepta en absoluta .para cada 
provlcclt, por na encontrar medió 
de poder hacer reparto con ana pro-, 
porclonalldad exacta a las daflaa 
cansados, pero queso Inspira en un 
edículo de telaelín fiel, caal san los 
productos obtenidos en los pncbics 
inmediatos. 

La ley de 14 de tgoito á'llmo en 
su articule 7.*, dice: «Se autoriza al 
Qcblerno pera Invertir la csntldsd 
de cuatro millones de pesetas en In
demnizar los dallos ocasionados du
rante el alio sgilcola 1918-1919 por 
los pedriscos y laa hiladas, bien en 
forma de anticipo reintegrable a 
aquellos proplstarlos que paguen 
menos de 250 pesetas de contribu
ción rtitlca, o bien en la realización 
per el Estado en los pueblas perju
dicados, de obras de Interés local, 
previos Informes técnicos favora
bles. El Ministro de Fomento dicta
rá laa dUpoildenes necesarias para 
reglamentarla aplicación y distribu
ción de este crédito. > 

Ante ia dificultad de hacer un re
parto ajustado a un principio exacto 
de las cantidades que se destinan a 
cada provincia y putbloa, se crea 
una Junta de Socorros en cada una 
da las provincias damnificadas, com
puesta del Qobarnador civil, cerno 
Presidente; del Presidente de I» Di
putación provincial, del Delegado de 
Hiclenda de la provincia, de un re
presentante del Sr. Obispo, del Pre
sidente de la Cinura Agrícola Co
mercial, del Presidenta de la Pede-
reclón Católico-Agraria, del Presi

dente del Consejo de Agricultura y 
Ganadería, de tres representantes 
de los pueblos perjudicados, elegi
dos en reunión que celebren en la 
casltal de la provincia, del Ingenie
ro -Jifa de Obras púb (cas y del In
geniero Jefe de la StccMn Agronó
mica, que hará de Secretarlo. 

Lss Juntas asi conjtltuidai, que 
lo harán con la mayor urgencia, al 
recibir la conslgñaclén que corres
ponde a cada provincia, harán una 
revisión dé la acordada a cada pué-

{ blo, quedando autorizadas desde 
;' luego para modificarlas, si con los 
. datoi, antecedentes a Informes téc

nicos lo creyeran oportuno, asi co-
' mo también para rebajar a ios unos 

y favorecer a otros más perjudica
dos. S! hublare en la provincia un 
pueblo que habiendo sufrido gran 
perjuicio por pedrisco o helada, no 
figurase tn e! expediente, queda au
torizada la Juata para rebajar una 
cantidad prudencial a los pueblos a 
quienes se hiya atorgtds, para f i -

. Vorecer la neceildad de aquél, 
i Cjmo la cantidad solicitada e; 

muy superior a la concedida, las 
cantidades qus se otorgan a cada 
pueblo damnificado hsn sido objeto 
de nna rebaja proporcional, y res
pecto a las de Navarra, provincia 
concertada, en ia que el agricultor 
no paga contribución al Estado, se 
concade con una rebaja proporcto-
da, que distribuirá la junta de Se-
corros entre los pueblos que han si
do valorados por el Inganiero Jifa da 
la Sección Agronómica, y siempre 
que la Dlputacién provincial se com
prometa a reintegrar al E.tado, en 
diez ano», el anticipo que se toce. 

Qieda asimismo autorizada ca
da Junta provincial de Socorros 
para dar Solución en el reparto,'que 
serán: o Invertir en una obra públi
ca local la cantidad que ha cortes-
pendido al pueblo respectivo, servi
cio que se h irá por la Jefatura de 

Obras públicas de la provincia, a la 
que se hará la propuesta de la mis
ma, o recibir el dinero ios contribu
yentes perjudicados come anticipo 
reintegrable en diez anos, litt pego 
de Intereses, firmando gwi;t la a la 
Hiclenda pública, con vencimiento 
al plaza que la Junta señale. 

En virtud de l-j qua antecede, 
S. M . el Rsy (Q D G.) se ha ser

vido disponer: 

1. a Que se constituya Inmadia-
tsinenta en la provincia de León; la 
Junta provincial de Socorros qua 
anteriormente se msnclons, y coa 
los Individuos que se indican, para 
lo cual el Gobernador civil de la pro
vincia queda autorizado para reunir
ía en e! plazo más breve posible. 

2. ° Que las valoraciones hechas 
para dicha provincia, teniendo pre
sente los Informes recogidos, san las 
siguientes: 

Provinc¡€ de León.—Arnadelo, 
1.788 pasetás; Ardón, 7.200; Ardan-
ciño, 2.400; BsnuncfHS, 960; Campo 
de Viliavidei, 2.040; Carbajal de 
Pueates, 6.540; Castllfalé, 4.500; 
Caatrcfueile, 3.840; Cadafresnas, 
1.170; Puentes de Carbajal, 5.160; 
Gordonclllo, 9.0)0; Meitzna, 1.830; 
Miñambres , 1.200; Palsuqulnot, 
1.920; Palacios de Valdmrna, 9.600. 
Redelgs, 2.400; Rlv;s de la Vdlduer-
na, 2 400; Vaísncla de Don Juan, 
9 000; Valdemora 7.620; Velllla da 
la Reina. 270; Vega ¿ t Infanzones, 
17.400; Vfllamegll, 10.8C0, y Viiia-
nueva da las Manzanas, I.2C0. 

3. ° Que a la provincia de Nava
rra se asigna la suma de 181.380 
pesetas para su dlitribuc í i per Id 
Junta de Socerros entre los pueblos 
damnificados, siempre que la Dipu
tación provincial se comprometa a 
reintegrar, en un plazo de diez sños, 
el anticipo que se hace. 

4. * Qua las Juntas provinciales 
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procederán Inmediatamente a reco
ger datoi y antecedente!, a fin de 
comprobar hasta donde leepoelble 
la exactitud en la proporcionalidad 
en el reporte heche, y i l a juicio de 
loa Individuos que laa componen en
tendiesen que habla anos pueblos 
mis beneflclsdos qne otres, quedan 
autorizados para, dentro del crédito 
glckal concedido a la provincia, ha
cer nueva distribución entre los 
pueblos perjudicados, a fin d« que 
exista toda la equidad posible en el 
reparto y resulte palpable el propó
sito de no bsntflclar a unos cen 
perjuicio de otros, Uniendo presen
te el dallo recibido en las ccaechaa 
de les mlsmes por hiladas y pedris
cos en el «tío agrícola 1918 1919. 

5.° Que se expidan, desde luego, 
con cargo al capitulo adicional 18, 
concedido por la ley de 14 de agos
to último, a f¿vor de los Goberna
dores civiles de las provincias dam
nificadas, como Presidentes de 
las Juntas de Socorro, aceptando 
en absoluto el Informe de la Jun

ta consultiva Agronómica valoran
do el dado aproximado pera cada 
provine a, el siguiente mandamien
to de pago: al da Leén, 110.838 
pesetas, csatldad que se entrega-
ti por la Junta de Socarros sin In
terés y por uti plazo no menor de 
diez aflos a les que paguen menos 
de 250 pesetas de contribución rús
tica, quedendo autorizase la ex
presada Junta para Invartlrlas en 
la forma que se menciona en el tex
to de esta Real orden, no entregán
dose Indemnización alguna al que 
tuviera asegurada el todo o parte de 
la cesecha. 

6. * Quedan asimismo autoriza
das las Juntas provinciales de Soco
rros para que se pueda Invertir en 
una obra pública local, si asi con
viniera a los interesados, la canti
dad que corresponda al pueblo res
pectivo, haciendo la propuesta, des
de luego, a la Jafitura de Obras 
públicas, para que por ésta se rea
lice lo obra. 

7. a También se autoriza a las 
Juntas de Socorros para poder apll-

I car de la cantidad global asignada a 

la provincia, alguna suma a aquel 
pueblo o pueblos que, no figurando 
en el expediente, hayan experimen
tado danos por pedrisco o hiladas, 
rebajando a los que se dan socorres 
una cantidad proporcional; y 

8* Qje ae encarece a las Jun
tas de Socorros que se crean para 
la distribución de las anteriores can
tidades, la mayor urgencia en el des-
empello de su comalido, con el fin 
de que quede terminado dentro del 
próximo mes da noviembre. 

De Real orden lo comunco a V . I. 
para su conocimiento y demis efec
tos. 

Dios guarde a V . I. muchos aflos, 
Madrid, 27 de octubre de 1919.— 
Calderón. 

(tomU M i U S S <U Mtrtra «• 1*M.) 

liofiterno eirilde lipmlncli 
Debiendo pasar todos los indivi

duos sujetos al servido militar, du
rante los meses de noviembre y di
ciembre, la revista anual prevenida, 
el Bxcmo. Sr. Capitán General de 
la 8.a Reglón, Interese se hagi pú

blico para conocimiento de los Inte
resados, excitando el celo de los A l 
caldes para que coadyuven a en me
jor resultado, publicando los edlctoa 
en el sitie de costumbre. 

León 4 de noviembre de 1919. 
BI ackamdtr , 

Edaard» Rosón. 

» O N E D U A R D O R O S O N , 
GOBERNADOR CIVIL HE BOTA rse-
VINCIA DE i M s . 
Hago saber: Qne D . Bienvenlfe 

Ollver y Román ha presentado una 
instancia, acompañada de la relaclda 
de propietarios de las Ancas a lasque 
se ha de Imponer la servidumbre for
zosa de estribo de presa y acaeduc-
to, que dicho señor, en nombre pro
pio y en el de D . Luis Sagren, te
nia ye solicitado con motivo del ex
pediente de concesión de sguas de
rivadas del rio Bala, en el sitio lla
mado c Estrecho de Bschande.» 
Ayuntamiento y partido judicial da 
Rlaflo, petición que fué publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL del dfa 11 da 
enero de 1918. (I) 

La relaeióa diada en el anuncio anterior ea la elgolento: 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
1G8 
109 
110 
111 
11» 
115 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
m 
124 
125 
126 

PROPIETARIO 

Faustino González. 
Ventara Diez 
Cástcr Diez 
Tomás Valbuena • -
Isaac Sánchez, 
Isabel G w d a . ' . . ' " "dem. 

VECINDAD Oíase ale la linca S t a u M n 

Argovejo. 
Idem 
Idem 
Valdoré... 
Idem 

Isidoro Fernández. 
Aniceto Diez 
Antolin Garda 
Petra Garda 
Baltasara G a r d a . . . . 
Antolin Garda 
Nlcaslo Redo 
Angel Fidrez 
Julián Diez 
Pedro Fernández . . . 
Pedro Garda 
Pedro Diez 
Mariano Sánchez. . . 
Cristina Rodríguez.. 
Angel Flírez 
Máximo Garda 
Mdoro Fernández... 
David R«clo 
Máxima Garda 
Pedro Va buena 
Primo Fernández. . . . 
Serafina Gutiérrez.. 
Antonlna Recio 
Antonio Fernández . 
Sandallo Diez 
Teresa Garda 
Pedro Diez 
Máximo Garda 
Carlota Solls 
Vicente Rodríguez.. 
Manuel Fernández.. 
José Valle 
Pedro Fernández.. . 
José Valle 
Pedro Garda 
Baltasara Garda . • . 
Casimiro Redo 
Anastasia Velbuena.. 
María Garda 

Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vlllayandre . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdoré . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Verdiage..-

Tlera de labor.. 
Idem.. 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
I4em.... 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra da labor.. 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Predo 
Tierra de labor. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idsm 
Idem 

El Ejido 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Reguero da los Cantes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Las Tablas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Redlcodo 
Idem 
Idem 
Las Lagunas 
Idem 
Les Vinas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem. 
Idem.. 

Idem 
Idem 
El Peno 

(1) Véale el BOLITÍN Onc tv . del día 3 del mea corriente. 
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PROPIETARIO VECINDAD Clase de la finca Situad&n 

127 Julián Diez 
188 
129 
130 
l i l 
132 
183 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
14« 
147 
148 
149 
150 
151 
-152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
16* 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
185 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
\i6 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
2C6 
207 
208 

Anoitii lo G a r d a . . . . 
Pütrlcfo R i d o 
Tomás Gonzá lez . . . . 
Anaitatlo Qonzález. 
B i n a r i o González. . 
Patricio Recio 
Mariano Sánchez 
Gregorio P órez 
BemurdlHO González.. 
Tomás González 
Gregorio Flórez , 
Bsrntrdlno González.. 
Aiaataslo González.. 
Patricio Recio 
TomátGenzSaz . . . . 
Cayetano Roáilguez.. 
Ange! González 
María Gonzálrz 
Cayetano Rodríguez.. 
Argel González 
Culmlro González.. , 
Joiefa Fernández 
Mtrlano Rodríguez... 
Hilarlo Diez 
Santo» Fernández-. . . 
Félix Te|*rina 
Frellán González... . 
Filomena Fernández.. 
Gregorio S á n c h e z . . . 
Bnltassra Sánchez . . . . 
Ruperto González . . . . 
Joitfa Fernández 
Saatoa Fernández 
Calixto del Blanco. . . . 
M'guel Sánchez 
Detnlrgo González. . . 
Manael Diez 
Ruperto González 
Vicente Diez 
Santos Sánch-z • 
Pedro Sánchez 
Cailmlro González. . . 
Santos Sárchez 
Rosaura Fernández.. . 
Santos F e r n á n d e z — 
Filomena Fernández.. 
Dionisio Lula 
Santas Va1 buena 
FrollánGonzález.. . • 
Emilia González 
Faustino González . . . 
Ruperto González. • • • 
Frtnc'ico Recl» 
Odón Qonzáez 
E o y Recio 
Casimiro González.. • 
Vicente Dl-z 
Francisco González. • • 
Vicente Diez 
Gregorio Sánchez . . . . 
Lucas UÉbans 
Pedro Sánchez 
Hüarlo Diez 
Santos Btlbuem 
Frollán González 
Manuel Fernández.. •. 
Dionisio Lula < 
Miguel Sánchez 
Nlcaslo Soler 
Miguel Sánthez 
Odón González 
Lucas Llébani 
E oy Recio 
Rosauro Fernández.. 
Gregorio S á n c h e z — 
Dionisio Luis 
Mariano Baibuena... 
Casimiro González.. 
Francisco Sánchez... 
Vicente Diez 
Josefa Fernández. . . . 
Frollán González . . . 

Verdlago. 
Item 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Aleje 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem < 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
liem 
Idem 

Tierra de labor.. 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
(dsm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra de labor.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem...; 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra de labor.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

El Pono 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Los Gsrgalloa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Las Cabreras 
Idem 
liem 
Idem 
La Vega Bajera 
Idem 
Idem 

""''if̂  
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Idem 
Idem 
Idtm 
lúem 
Idem 
Idem 
La Cuesta del Valia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Becenonlo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idtm 
Idem 
La Cuesta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Las del Canto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Malbarín 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Alto del Collado 
Idem 
Idem 

(.Se concluirá) 
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R E C A U D A C I O N D E L CONTIN- I 
G E N T E PROVINCIAL | 

C i r e a U r | 
OMISMÍM por el Sr. Amndata» i 

t ío M t « « i d o de recaudación del ] 
Cootlnaente provincial, loa aeflorea j 
D. Eattnlo Crespo J D . Benjainta i 
Qnerrero, ComUloradoa de apre-
«ito para hacer efecQMe por la Vía 
«jacetmalos dcacnkltrtot que por . 
CoRttotente provincial tienen loa 
Ay«ntanilentoa,aelnaertanloanom-
tresdedlchosComhlomdoaen eate 
periódica sffclal para conocimiento 
4e todas l u Anlorldades, a fin de 
4 M puedan prestarles los auxilios 
q m crean oeceiarloi, y en cumplí-
Miento de lo preceptuado por la ba
se 8» del oportuno pliego de arrien
do. 

León 31 de octubre de 1918.—El 
Presidente de la DlputecMn, Julia 
P . y Fernindez. 

OFICINAS D E HACIENDA 

D E L E G A C I O N D E HACIENDA 
DB LA ntOVINCIA DI LBÓN 

Amnel* 
E! Enema. Sr. Representante del 

Bstado en el Arrendamiento de Ta
bacos y Director general de! Timbre 
y del Monopolio de Cerlllaa, comu-
•lea a eata Delegación de Hacienda 
con fecha % del mes próximo pa
n d o , que la Compañía Arrendataria 
4 o Tabtcos ha nombrado Inspector 
teñera) técnico de la Renta del Tim
bre del Estado, a D. Leopoldo Gar
d a Durán, cuyo nombramiento ha 
aldo cor.flrmado per dicho Centro 
directivo. 

Lo que ae insertn en el BOLITIN 
OFICIAL de la provincia para cono-
clmltnto del público en general. 

León 3 de novierrbre de 1919.— 
E l Delegajo de Hscfenda, José Mu
fla F . Ladreda. 

M A E S T R A S 
S tcc ién l .* 

2 .5 ,7 y 11. 
S u d ó n 2.* 

19,32 y 35. 
Stccitn 3 * 

66,86 y 97. 
Loa aiplranlea presentarán sus 

Instancias, debidamente documenta
das, en el plazo de treinta días, • 
contar del s'galante a la publicación 
de este anuncio, en esta Sección, 
solicitando las plazas de mérito a '•. 
que crean tener derecho, can arre» 
gloal Seal decreto de 37 de abril i 
de 1877. 1 

Loa que no figuren en el último : 
Escalafón publicado en el BOLBIIN 
OVICIAL, remitiría hoja de serví- j 
cios, cenada en 31 de diciembre de 
1915, y los que hubieren cambiado 
de Escuela durante el Wenlo. lo 
particlperdn a la Seaclón, de oficio, 
para hacer la rectificación corres
pondiente. 

Lo que se ptbllca en este perió
dico cflclal para conccimlento de loa 
Maestros y Maestraa de la provin
cia. 

León 30 de octubre de 1919.—El 
Jefe de la Sección, Miguel Bravo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales del mismo, correspondientes 
al ejercicio d« 191S y primer tri
mestre de .1919, ae hallan expuestas 
al pdbüco por quince dias en esta 
SocrerstfR, para que puedan exami
narlas cuantos vecinos lo deseen. 

Truchas 26 de octubre de 1919.— 
E l Alcalde, Pranciico Moría. 

una oveja y doa crlaa del ano pasa
do, sin que se sepa a qué ganadería 
per tenecen, pues carecen de marca. 
' La panana que se crea con dere
cho a dichas reses, puede pasara 
recogerlas, previo pago de loa gaa-
tos y custodia; pues están deposi
tadas en casa del referido Matías. 

Se hace saber que de no compa-
i recer el ¿Mito, el día 9 del próximo 
! noviembre serán Vendidas en ptibtl-
! ca subasta, en esta Casa Consisto-
i rlal, a las dos de la tarde. 
\ Carrocera 27 de octubre de 1919. 

El Alcalde, Santiago Gutiérrez. 

JUZOADOS 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
»H PXIMEKA ENSEÑANZA DB LHÍN 

Eaealafón provincial 
é » Maestros 

E i cumplimiento de acuerdo de la 
Junta provincial, y para proceder a 
ta publicación del proyecto de Es
calafón provlaclal del Mag'sterlOi 
correspondiente si bienio de 1914 a 
1915, se anuncian per el presente ' 
lea siguientes números vacantet: i 

M A E S T R O S í 
Sección / . " i 

5 y 15. 
Sección 2." j 

34, 40,70 y 79. í 
Sección 5.» ! 

183,130,131,140,168 y 201. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Bercianos 

Fijadas deflnltlvamentn las cuen
tas municipales de eite Ayuntamien
to, correapondlentea a loa altos 
1917, 1918 y primer trtmeitre de 
1919, quedan expuestas t i público 
por quince días, para oír reclama-
clones. 

San Pedro deBercianos 24 de oc
tubre de 1919.—El Alcalde, Maxi
mino Tejedor. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Según me participa el vecino de 
Benllera, D. Matfaa Mallo AlVarez, 
el día 25 del corriente, a las doce 
del día, fueron encontradas por éste 
en la Vallina de Camposagrado, 
término del referido Benllera, ties 
reses de ganado lanar (merinas): 

EDICTO 
En el expediente robre aproba

ción de las operaciones de testa
menta! fa de D.* Andrea Carral 
Rufz. Vecina que fué de Valduvleco, 
pendiente en ei/e Juzg-ío, se dictó 
la que, a la letrp, dice asi: 

tProvidencia.^Juez, Sr. Gó
mez,—León velntlacho de octubre 
de mil novecientos diecinueve.— 
Par prearntede el anterior escrito 
con los documentos y operaciones 
a que hace referencia.—De acuer
do con lo que previene el art. 1.079 
de lo ley de Enjuiciamiento civil, 
pónganse dlchis operaciones de'ms-
niftesto a loa intaresadoa per tér
mino de ocho diaa, haciéndoselo 
saber; y por lo que ae refiere a loa 
Interesados ausentea, hágaseles sa
ber por medio de edicto, de los que 
se insertará hn ejemplar en el Bo-
LBTÍN OFICIAL de esta provincia, 
fijando otro en el sitie público de 
costumbre de este Juzgado y en el 
de) lugar de la última residencia dé 
aquéllos.—Lo mandó y firma S. S.* 
Doy fé.— Manuel Gómez.—Anta 
mi. Lula F . Rey.> 

Y para notificar a la Interesada 
ausente D.* Severlana Gírela Gon
zález, como madre y repreaentante 
legal de D.* Constantina Martínez 
Gercla, vecinas que han sido del 
expresado Valduvleco, haciéndolas 
saber que las operaclonea aludidas 
etterán de manifiesto en la Secreta
rla de este Juzgado por el término y 
a los efectos que Indica la provlden 
cía Inserta, se pub lea el presente. 

Dado en Laón a Veintinueve de 
octubre de mil novecientos dieci
nueve— Msnuel Gómez.—D.S.O., 
Luis F. Rey. 

Requisitoria 
Pérez Prieto (Prancitco), natural 

y domiciliado úulmamtnte en Tar-
doblspo, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgido de Ins
trucción de La Belleza, con objeto 
de aer emplazado en la causa que 
contra el mismo se sigue por lesio

nes; bajo aperclblento que de no 
hacerlo, aeré declarado rt balde y 
le parará el perjuicio a qae hubie
re lugar en derecha. 

La Bifteza 24 octubre de 1919.— 
E l Secretarlo judicial, Aneslo Gar
da. 

Don Benlclo Blanco Sandoval, Juez 
municipal da Ptjarea de los Ote
ros. 
H«go saber: Que en eate Jezgado 

do mi cargi se siguen autea en jui
cio verbal civil, promovido por don 
Amstasfo Ortiz, vecino de Valencia 
da Donjuán, mayor de «dsd, casa
do, comerciante, por si, y en repre-
sentación de D. Elíseo Ortiz, de di
cha vecindad, con peder bastante 
para ello, por reclamacldn de cua
trocientas dieciséis pee-etas y cin
cuenta céntimos, importe de géne
ros camjsradea en su comercio, y 
cuyo venclmlent» de lu drudi ha 
cumplido, contra loa heredero» de 
D . Hermenegildo Morales, vecino 
de Fuentes de las Oteros, fallecido 
en septiembre último, cuyos nom
bres y domicilios se ignora, hablen-
do eoücltado.'embargó pr«vsntiVoen 
bienes de aquél, que se llevó a de
bido efecto. 

Y en providencia de esta fecha he 
acordado citar a los herederes'de 
dicha Hsrmem glldo por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
paraqae el día diecinueve de noviem
bre pró«!mo comparezcan ea la au
diencia de este juzgado, sito en Val-
dtsez, a los catorce, para celebrar 
al ¡nielo a que les demanda D. Anos-
tallo Ortiz, par las causae que arri
ba se dice; advirtiéndoles de que si 
no comparecen les parará el perjui
cio a que luya lugsr en derecho. 

Y para q ie les slrva de citación-
dlch , previdencia y notificación la 
papeleta de demanda, ae inserta en 
dicho periódico tficlal de la provin
cia. 

Dado en Fijares de los Oteros a 
veintiuno de octubre de mil nove
cientos diecinueve.—El Juez, Benl
clo Blanco.=E! Secretarlo, Isaías 
Calvo. 

Fernández Fernández (Pío), hijo 
de Gabriel y de Carmen, natural 
de Villamaflán, provincia de León, 
avecindado ú tlmamente en Villama
flán, y cuyas leñas particulares se 
Ignoran, procesado por la falta gra
ve de primera deserción, compare
cerá en término de treinta dias ante 
el Capitán Juez Inztructor del 15.* 
Regimiento de Artillería Ligera, don 
B:rj:ardo Ardanar Lardler, t é s ten
te en esta plaza; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo, será de
clarada rebelde. 

Logroflo, 22 de octubre de 1919. 
E l Capitán Juez instructor, Bernar
da Ardanar Lardler. 

Imp. de la Diputación provincial 


